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1.2 Tarifas industriales para consumos diarios contratados superio
res a 12.500 termias.

Precio del gas 1XIr.l sumíni.slros en alta pr~ión (pcsclaS/lcrmía)

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de mayo de 1992.-La Directora general, María Luisa

Huidobro y Arreba.
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3. Fuelóleos en destino y en suministros unitarios:

Fuelóleo número 1 bajo índice de azufre.
Fuelóleo número l.
Fuclóleo nümero 2
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Segundo bloque
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Madrid, 21 de mayo de 1992.-La Directora general, María Luisa
Huidobro Arreha.

Por Orden de 3 de mayo de 1991 se aprobó el sistema de prccios
máximos de venta al público de gasolinas, gasóleos y fuelóleos en el
ámbito de 1<'1. Comunidad A.utónoma de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resucito lo siguiente:

Desde las cero horas dcl día 26 de mayo de 1992. los precios
máximos de venta al publico en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias de los productos que a continuación se relacionan,
impuestos incluídos en su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas uuto en estación de servicio o aparato surtidor:

2. Tarifas industriales para suministros de gas natural por canaliza
ción, de carácter interrumpible:

Tarifa: 1. Precio del gas (pcsetas/termia): 1,4342.

3. Tarifas industriales para suministros de gas natural licuado
(GNL), CfCCtU3dos a partir de plantas terminales de recepción, almace
namiento y rcgasificación de GNL:

Tarifa: P. S. Precio del GNL (pesetasjtcrmia): 2,3316.

Segundo.-Las facturaciones de los· consumos correspondientes a los
suministros dc gas natural por canalización medidos por contador,
relativas al período que incluya la fecha de entrada en vigor de esta
Resolución, o, en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores
relativas al mismo periodo de facturación, se calcularán repartiendo
proporcionalmente el consumo total correspondiente al período factu
rado a los días anteriorcs y posteriores a cada una de díchas fechas,
aplicando a los consumos resultantes dcl reparto los precios que
correspondan a las distintas ReSOluciones ap.licables.

Tercero.-Las Empresas concesionarias del servicio püblico de distri
bu<.:ión y suminislfo de gas natural para usos industriales adoptarán las
medidas necesarias para la determinación de los consumos periódicos
l'fcctuados por cada uno de sus clientes, a efcetos de proceder a la
correcta aplicación de los precios de g<lS natural a que se refiere la
presente Rc.·solución.

Cuarto.-Los precios de aplicación para los suministros de gas natural
licuado, señalados en la presente Resolución, se aplicarán a los suminis
tros pcndienics de ejecución el diu de su entrada en vigor, aunque los
pl'didos correspondientes tengan fecha anterior. A estos efectos, se
entiende como suministros pendientes de ejecución aquellos que no se
hayan realizado a las cero horas del día de entrada en vigor de la
presente Resolución,

REAL Df:CRErO 534/1992, de 22 de mayo, por el que se
garantiza el funcionamiento de los servicios m(nimos
esenciales del Entt> público Radiote/cl'isión Española y de
las Sociedades estatales «Radio A'acio/la/ de EspaJ7a. Socie
dad Ananima», )' «Televisión ES¡JaJlola. Sociedad Anó
nima».
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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

El respeto a los derechos y valores reconocidos por la Constitución
Espnilola debe ser compatibilizado con el también constitucional dere
cho de huelga, cuando este último afecte a servicios públicos de carácter
esencial cuya titularidad corresponde al Estado. como es el caso de la
radiodifusión y de la televisión.

Ln posibilidad de acordar medidas cuya finalidad sea garantizar el
fllllcionnmiento de los citados servicios en lo medios públicos de
comunicación, cuya gestión se prevé en lo articulas 16 y 17 de la Ley
4/1980. de 10 de enero, de Estatuto de la Radio y la Televisión, viene
atribllida al Gobierno por el párrafo segundo del artículo 10 del Real
Decreto-Iey 17/1977, de 4 de marzo -según interpretación efectuada por
las sentencias del Tribunal Constitucional de 8 de abril y 17 de julio
de 1981-. por lo que, una vez ponderadas las circunstancias concurren
tes de ámbito territorial. temporal y personal de la huelga convocada
para fechas próximas, a propuesta del Ministro de Relaciones con las
Cortes y de la Secretaría del Gobierno, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 22 de mayo de 1992,

DISPONGO,

Artículo 1.0 El ejercicio del derecho de huelga convocada para
fechas prÓXll11aS en el Ente públicú Radiotelevisión Espnftola y en las
Sociedades estatales «Radio Nacional de España, Sociedad Anónima» y
«Televisión Española, Sociedad Anónima», se realizará sin perjtlíeio del
mnlltcnimiento de los servicios públicos mínimos y esenciales. aten·
diendo n la naturaleza de los mIsmos. en c<tda uno dc los Centros. en
jornad<t normal. conforme se dctermina en los artículos siguientes.

Art. 2.11 El Director general del Entc público Radiotelevisión
Espai10ln y Jos Directores de «Radio Nacional de España. Sociedad
.-\nónima) y «Televisión Española. Sociedad Anónima», d~tcrminarán

el persona.1 necesmio para la producción y COliSIón de la normal
programaCIón informativa. mantemcnd03e, asimismo. la emiSión de
una programación grabada dentro de los horarios habitunlcs dc emisión.

An. 3." Durante la cclcbrnción de la huelga deb~rá quedar garnnli
7ad¡¡ la seguridad de las personas. de las inst:J.!nciones y del material.
asegurándose además por el Comité de Huelga que. a la finalizadón de
In misma, los distintos Centros y servicios se encuentren en situnción de
funcionamiento normal. todo ello de conformidad con la normativa
Icgnl aplic<tblc.

Arl. 4.° Los scrvicios e,;encialcs recogidos en los articulas ::¡nterio
res de este Real Decn'to no podrán ser perturbíldos por alteraciones o
paros del personal dcsignndo para su prestación. C<1S0 de producirse.
serán considerados ilegales y quienes los ocasion¡¡ren incurrirán en
rcsponsnbilid<td. que les será exigida de acuerdo con el cnknamiento
jurídico ví~cnlc.

Al!. 5.\ Lo dispuesto en los artículos precedentes no significa
limitación alguna de los derechos que los trabajadores tienen reconoci
dos por las norma.s reguladoras de la huelga.
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RESOLUCION de 21 de mavo de 1992, dl' la Dirección
General de la Enelgt'a, por la que se publican los precios
lIuíximos de l"cnfa al público de gasolinas, gasóleos y
fue/óleos. aplicahles NI el dmbuo dC' la Comunidad AllIó
/loma de Callarias a partir del diO. 26 de maj'O de 1992.
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2. Gasólecs en estación de servicio o aparato surtidor:

Gasolina auto 1. O. 97 (súper) ....
Gasolina auto I. O. 92 (normal).
Gasolina ·auto·1. O. 95 (sin plomo).

Gasóleo A.


